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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Palomino

Por el presente se hace saber, que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguientes 
recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 305.604, interpuesto por 
don Arturo Braga Ordiales, contra resolu
ción de la Presidencia del Gobierno de 
5 de agosto de 1077, confirmada en repo
sición, sobre indemnización de daños y 
perjuicios con motivo de la evacuación 
del Sahara.

Recurso número 305.647, interpuesto por 
«Eléctrica Maspalomas, S. A.», contra re
solución dictada por el Ministerio de In
dustria y Energía de 20 de julio de 1978, 
sobre suspensión de efectos de la de 17 de 
noviembre de 1977.

Recurso número 305.607, interpuesto por 
don Felipe Medina Ramos, don Armando 
Medina Vega y don Marcial Hernández 
Alayón, contra tres resoluciones de la 
Presidencia del Gobierno, todas de 3 de 
mayo de 1978, eobre indemnización con 
motivo de ¡a evacuación del Sahara.

Recurso número 305.653, interpuesto por 
«Comunión Tradicionalista», «Falange Es
pañola de las J. O. N. S.» y «Fuerza Nue
va», contra el Real Decreto 2120/1978, 
de 25 de agosto, por el que se establecen 
normas para la celebración de la consulta 
directa a la Nación pot medio de refe
réndum.

Lo que se hace público para conoci
miento de laG personas a cuyo favor deri
varen derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de 
los mismos, a fin de que el presente anun
cio sirva de emplazamiento a las referi
das personas, con arreglo a los artícu
los 60 y 64 de la Lev reguladora de eeta 
Jurisdicción Contencioso - Administrativa, 
y con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 66 de aquella Ley, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid, 18 de octubre de 1978.—El Se
cretario, Valeriano Palomino Marín.— 
13.000-E.

Secretaría: Sr. Recio

Por el presente se bace saber, que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguien
tes recursos contencioso-administrativos;

Recurso número 305.598, interpuesto por 
«Autopistas del Atlántico, Concesionaria 
del Estado, S. A.», contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de fecha 2 de junio de 1978, sobre 
indemnización de daños y perjuicios, con 
motivo de la ejecución de una rampa de 
acceso a la autopista del Atlántico en la 
calle Lepanto. de Vigo.

Recurso número 305.601, interpuesto por 
don Feidul Ben Aalí Ben Derram, contra 
resolución de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 1 de agosto de 1977, sobre indem
nización como comerciante evacuado for
zoso del Sahara.

Recunso número 305.611 interpuesto por 
don Psblo -Devesa Ripoll, contra resolu
ción de] Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de fecha 18 de enero de 1973, 
sobre daños y perjuicios causados en la

finca propiedad del recurrente, sita en 
Altea (Alicante), por obras de construc
ción de la autopista de Valencia-Alicante.

Recurso número 305.611, interpuesto por 
don Paulo Devesa Ripoll, contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 16 de enero de 1978, sobre 
daños y perjuicios causados en finca del 
recurrente, sita en Altea (Alicante), por 
obras de la autopista Valencia-Alicante.

Se tiene por ampliado el recurso a la 
resolución del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de 23 de junio de 1978.

Lo que se haoe público para conoci
miento de las personas a cuyo favor deri
varen derechos de loe actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de 
los mismos, a fin dé que el presente anun
cio sirva de- emplazamiento a las referi
das personas, con arreglo a los artícu
los 60 y 64. de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción Contencioso - Adminis
trativa. y con la prevención de que si 
no comparecieren ante la susodicha Sala 
de este Tribunal dentro de los plazos esta
blecidos en el artículo,68 do aquella Ley, 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar én derecho.

Madrid. 27 de octubre de 1978.—El Se
cretario, José Recio Fernández.—13.002-E.

*

Por el presente se hace saber, que ante 
esta Sala se han interpuesto Ioe siguien
tes recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 305.631, interpuesto por 
Colegio Oficial de Profesores de Educa
ción Física, contra Orden del Ministerio 
de Educación y Ciencia de fecha 22 de 
mayo de 1978, sobre fijación de programas 
de necesidades de Centros no estatales de 
Educación Preescolar y General Básica 
(«Boletín Ofical del Estado» de 2 de junio 
de 1978)

Recurso número 305.638, interpuesto por 
don Tomás Fernández Cid, contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de fecha 10 de julio de 1978, 
sobre indemnización de daños y perjuicios, 
en su calidad de propietario, de una esta
ción de servicio sita en la C-550 P. X. con 
motivo de obras de ensanche y mejora del 
firme de dicha carretera.

Recurso número 305.626, interpuesto por 
Confederación Empresarial Provincial de 
Lugo, contra acuerdo del Consejo de Mi
nistros de fecha 2 de mayo de 1978, sobre 
aprobación del Decreto 1114/1978, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 31 de mayo de 1978, aprobando el Re
glamento Orgánico del Instituto de la Pe
queña y Mediana Empresa Industrial.

Recurso número 305.841, interpuesto por 
Asociación Profesional de Ingenieros de 
Montes al. Servicio de la Hacienda Públi
ca, contra Real Decreto número 1689/ 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 6 
de julio de 1978) de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 12 de mayo de 1078, 
sobre aprobación del Reglamento del 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales 
de la Hacienda Pública.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor deri
varen derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quieneE tuvieren 
intetés directo en el man ten irr:: r-n 1 o de 
ios mismos, a fin de que el prese nte anun
cio sirva de emplazamiento a las referi

das personas, con arreglo a los artícu
los 60 y 64 de ja Ley reguladora' de esta 
Jurisdicción Contencioso - Administrativa, 
y con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 66 de aquella Ley, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid, 27 de octubre de 1978.—El Se
cretario, José Recio Fernández.—13.003-E,

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Alcalá-Galiano Pérez se ha inter
puesto recurso contencioso-administraíivo 
sobre impugnación de orden del Ministe
rio de Defensa, firmada por el Jefe Supe
rior de Personal, de 9 de marzo de 1978 
que dispuso su cese en el destino que 
desempeñaba y le dejó en situación de 
disponible, y para impugnar también la 
resolución del mismo Ministerio, de 28 
de julio del mismo año, que desestimó 
el recurso de reposición-, pleito al que 
han correspondido el número general 
508.882 y el 72 de 1978 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa v con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de ios términos expresados en el 
artículo 66 de la misma le„ parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia, fecha 25 de octubre de 1978.

- Madrid, 25 de octubre de 1978.—El Se
cretario, José Benéitez.—13.001-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de Ali
cante número 3,

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en providencia de esta mis
ma fecha, recaída en juicio ejecutivo se
guido ante este Juzgado con el núme
ro 126 de 1978, a instancias de doña Do-: 
lores Pastor Ripoll, «Comercial Iborra»,- 
representada por el Procurador señor Pa
lacios Cerdán, frente al detnandado «Chi
co Molto, S. L.», y Antonio Chico Molto, 
sobre reclamación de 366.806,60 pesetas, 
se ha acordado sacar a subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, los 
bienes que luego se dirán, con el avalúo 
que igualmente se señalará, y que se lle
vará a efecto en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 22 de diciembre de 
año en curso y hora de las trece treinta 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Para tomar parte deberán consig
nar los licitadores, previamente, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del valor de cada uno de los bienes que



Se sacan a subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la misma.

2. a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

3. " Podrán los licitadores reservarse 
a facultad de ceder a terceros los hie
res adjudicados.
3ienes objeto de la subasta y su avalúo

1. ° Una litografía, 54/150, de Joan Mi 
có, valorada en 18.000 pesetas.

2. ° Un grabado Tauromaquia 77, va
lorado en 8.000 pesetas.

3. ° Un grabado Juego de Golf, valo
rado en 8.000 pesetas.

4. ° Una litografía ventana y silla,. va
lorada en 5.000 pesetas.

5. ° Un televisor color «Telefunken», 
23”, valorado en 50.000 pesetas.

6. ° Radio estéreo, tres bandas, «Tele
funken», valorado en. 8.000 pesetas.

7. ° Derechos de propiedad' f el niso l.° 
izquierda de la casa número 7 de la calle 
Virgen Socorro, valorado en 2.200.000 pe
setas.

Total, 2.297.000 pesetas.
Dado en Alicante a 20 de octubre de 

1978.—El Juez, Agustín Vinaches.—El Se
cretario.—6.308-3.

ARENYS DE MAR

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
de este partido en los autos número 258/ 
78 de quiebra necesaria del industrial 
comerciante individual don José Danés 
Pinto, "vecino de San Celoní, por el pre
sente se hace saber que se ha dictado 
©1 siguiente auto:

«Auto.—Arenys de Mar a veinte de octu- 
lye de mil novecientos setenta y ocho. 
Dada cuenta, por practicada la informa
ción testifical, y

Resultando que por el Procurador don 
Federico Quintana Colomer, en represen
tación de don Humberto Cajigal, etc..

Su señcría, por ante mí, el Secretario 
sustituto, dijo:

Se declara en estado de quiebra nece
saria al comerciante don José Danés Pin
to, mayor de edad, dedicado al negocio 
industrial-comerciante individual, con ta
ller de mecanización de hierro en San 
Celoní, antigua carretera de Barcelona a 
Granollers kilómetro 2, que es su domici
lio mercantil, y con domicilio particular 
en la propia localidad de San Celoní, calle 
José María Sert, número 9, quedando in
habilitado para administrar y disponer de 
sus bienes.

Se nombra Comisario de la Quiebra al 
comerciante don Luis Ramírez Feliú, al 
que se comunicará su nombramiento por 
medio de oficio, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado v, previa aceptación 
del cargo, proceda inmediatamente a la 
ocupación de los bienes y papeles del que
brado, inventario y depósito en la forma 
que la Ley determina.

Se nombra depositario de la quiebra 
a don Manuel Hernández Gómez, licen
ciado en Ciencias Económicas y Profesor 
Mercantil, e; cual asimismo, previa notifi
cación por medio del correspondiente ofi
cio, comparezca a presencia judicial ante 
este Juzgado para aceptar y jurar, en 
su caso, el fiel desempeño del mismo, 
poniéndose bajo su custodia la conserva
ción de todos los bienes hasta que se 
nombren los síndicos, y desconociéndose 
la cuantía aproximada de los bienes que 
integran el depósito, asi como las funcio
nes que se requieran, oportunamente se 
asignará la retribución que en concepto 
de dietas deban ser satisfechas.

Se decreta el arresto del industrial- 
comerciante don José Danés Pinto, que 
sufrirá en su domicilio si en el acto de 
la notificación de este acuerdo presta 
fianza de cárcel segura en cantidad de 
vein'icinco mil pesetas, en metálico, ex
pidiéndose el oportuno mandamiento al 
Agente judicial a fin do qué ante el Secre

tario de este Juzgado sea aquél requerido 
para que ■ en el acto la preste, y en su 
defecto, se le conduzca al depósito muni 
cipal de esta villa, librándose en tai caso 
el oportuno mandamiento ál señor Jefe 
del Depósito.

Se decreta la ocupación de todos los 
bienes y pertenencias del quebrado, don 
José Danés Pinto, así como de Ioj libros, 
papeles y documentos de giro, procedién
dose al inventario y depósito en la forma 
prevenida en el artículo mil cuarenta y 
seis del Código de Comercio de mil ocho
cientos veintinueve, que se llevará a efec
to por el señor Comisario, asistid- del 
Secretario de este Juzgado v Agente judi
cial del mismo, en la forma prevenida 
en el artículo citado y siguientes, y con 
citación del quebrado, todos cuyos bienes 
se pondrán bajo la custodia y conserva
ción del señor Depositario.

Se retrotraen los efectos de la quiebra, 
„ por el día que resulta haber cesado el 

quebrado en el pago corriente de sus obli
gaciones con la calidad de por ahora y 
sin perjuicio de tercero, a la fecha de 
siete de enero de mil novecientos setenta 
y seis.

Se decreta la retención de toda la co
rrespondencia postal y telegráfica del 
quebrado, para lo cual se expedirán las 
ordenes y comunicaciones oportunas a las 
Administraciones de Correos y Telégrafos 
correspondeientes. a fin de que se remi
tan a este Juzgado toda la dirigida al 
quebrado, procediendo a su apertura en 
las fechas que ee señalen y en la forma 
que determina la Ley.

Expídanse mandamientos por duplicado 
al señor Registrador mercantil de Bar
celona, asi como el Registrador de la 
Propiedad de este partido, haciéndoseles 
saber la presente declaración a efectos 
de su anotación e incapacidad v cúrsese 
el correspondiente boletín a la Delegación 
Provincial de Barcelona del Instituto Na
cional de Estadística y regístrese en los 
oportunos libros de este Juzgado

Publíquese esta declaración de quiebra 
necesaria por medio de edictos, que se 
fijarán en si sitio público de este Juzgado, 
eq el Juzgado de Paz de San Celoní, en 
el "Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona”. así como en el "Boletín Oficial 
del Estado” y en el "Diario de Barce
lona”, librándose los correspondientes des
pachos, en los cuales se hará constar la 
prohibición de que nadie efectúe pago o 
entrega de efectos al quebrado, sino al 
Depositario designado, bajo la pena de 
no quedar liberados de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la 
masa, previniéndose y requiriéndose asi
mismo a todas las personas en cuyo poder 
existan bienes o dependencias del quebra
do para que hagan manifestación de ellas, 
por notas que se entregarán al señor De
positario de la quiebra, bajo apercibi
miento de ser declarados cómplices de 
la quiebra y previniéndose a los que adeu
dan cantidades de que, de no ser entre
gadas al Depositario, no será reputado 
como pago legítimo.

Se decreta la acumulación a este juicio 
universal de quiebra necesaria de todas 
las ejecuciones pendientes contra el que
brado, con la excepción establecida en 
el artículo ciento sesenta y seis de la 
Ley de Enjuciamiento Civil, librándose; 
en su caso y momento, los oportunos ofi
cios y que la parte interesare.

Se decreta la división de este juicio 
en cinco secciones, formándose todas 
ellas con testimonio de esta resolución, 
para la ocupación de los bienes y todo 
lo concerniente a la administración de 
la quiebra. Fórmese asimismo ramo sepa
rado de correspondencia para acordar en 
él sobre lo que proceda acerca de su 
apertura. Una vez que por el Comisario 
se presente, dentro de plazo, la relación 
de acreedores, se acordará lo necesario 
respecto a la convocatoria para la prime
ra Junta general de acreedores; respecto 
a las demás secciones, en su momento 
se acordará.

Así por este su auto. lo mandó y firma 
el señor don José de Quintana Peüicer, 
Juez de Primera Instancia de la villa 
de Arenys de Mar y su partido, de que 
doy fe. Siguen las firmaB.»

Y para que sirva de notificación en 
forma dicho auto, requerimiento y pre
venciones acordadas en el mismo, expido 
el presente en Arenys de Mar a 20 de 
octubre de 1978.—El Juez.—El Secretario, 
R. Clemente.—6.312-3.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providen
cia de fecha 30 del actual, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo (número' 1.258- 
77 P. C,). promovidos por «Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra don Vicente 
Carbonell Folgado, por el presente se 
anuncia por segunda vez, término de vein
te días y con la rebaja del 25 por loo de 
tasación, la venta en pública subasta de 
la mitad indivisa de la finca siguiente:

«La mitad indivisa de la planta baja de 
la derecha, mirando. Su valor veintidós 
enteros por ciento. Que es parte de un 
edificio en el ensanche de esta ciudad, 
calle de Pintor Salvador Abril, número 32, 
antes 30, que ocupa una superficie de 375 
metros cuadrados; consta de dos plantas 
bajas, patio y escalera en el centro, que 
conduce a dos principales, dos segundos, 
dos terceros, dos cuartos interiores y te
rraza, teniendo además un extenso cober
tizo y patio de luces, lindante, por la de
recha e izquierda, con doña Carmen Cas- 
telló y Crespí de Valldaura, y por espal
das, con esta señora y con el llamado 
Grupo Escolar «Balmes». Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia el 
tomo 889, libro 64 de la sección segunda 
de Ruzafe, al folio 152, finca núm. 4.516.»

Valorada la descrita finca en la'escri
tura de debitorio base de dichos autos en 
la cantidad de 800.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 12 de di
ciembre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa-, 
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el indicado tipo de tasación.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiero 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria, para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito de 
la ejecutante continuarán subsistentes, 
quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo ha
cerse en calidad de ceder a tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes serán 
de cuenta del rematante.

Barcelona, 30 de septiembre de 1978.—El 
Secretario, Luis Valentín Fernández. — 
12.118-C.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 5 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en el procedimiento iudicial suma
rió del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado bajo núme-



ro 923 de 1977, promovido por el «Banco 
Central, S. A.», por medio del presente se 
sacan a la venta en tercera y pública su
basta, término de veinte días, y sin su
jeción a tipo, y en dos lotes diferentes, las 
fincas especialmente hipotecadas por don 
Juan Bosch Nart, siguientes:

Primer lote: «1.a Terreno solar, proce
dente de la tierra llamada "Solanes del 
Pía”, partida de Solanes, compuesta de 
ocho bancales, de una extensión superfi
cial aproximada de dos mil ochocientos 
veinticinco metros cuadrados, de forma 
casi sensiblemente rectangular, y que lin
da: al Norte, con finca matriz, de la que 
se segregó, propiedad de Julián Sala Solé; 
al Sur, en línea de unos treinta y ocho 
metros lineales, con carretera de Balaguer 
a la frontera francesa, hoy avenida Ver- 
daguer; al Este, mediante camino, con tie
rras de Francisco Solduga, herederos de 
Joaquín Serradell, y Antonio Olsina, y al 
Oste, con Manuel Bosch Burgués.» Inscri
ta al tomo 799, libro 44 de Pobla de Se
gur, folio 120, finca 2.952, inscripción pri
mera del Registro de la Propiedad de 
Tremp.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la suma de 6.400.000 pe
setas.

Segundo lote: «2.a Porción de terreno 
procedente de la tierra llamada "Solanes 
del Pía”, en término de Pobla de Segur, 
partida Solanes, de extensión unos ocho
cientos ochenta y nueve metros cincuenta 
decímetros cuadrados, cuyos linderos son: 
al Sur, con carretera de Balaguer a la 
frontera francesa, en línea de dieciséis 
metros; Oeste, con el propio causante; 
Norte, con el mismo y resto de finca de. 
qüe se segregó, en línea de dieciséis me
tros, de los qué ocho metros corresponden 
a la finca del causante, y los otros al res
to de finca, y al Este, con el propio resto 
de finca.» Inscrita al tomo 783, libro 42 
de Pobla de Segur, folio 148 vuelto, fin
ca 2.783, inscripción segunda, del Registro 
de la Propiedad de Tremp.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la suma de 1.900.000 pe
setas.

Se ha señalado para el acto de la su
basta, que tendrá lugar ante este Juzga
do el día 14 de diciembre próximo y hora 
de las once, previniéndose que los autos 
y la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 

.en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate; que para poder tomar parte en la 
subasta los postores deberán consignar en 
este Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del tipo 
fijado para la segunda, obligándose el re
matante a acéptar en el acto de la su
basta lo prevenido en la regla decimoter
cera, sin cuyo requisito no le será admiti
da la proposición, y que podrá hacerse el 
remate a calidad de cederlo a tercero.

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 
1978.—El Juez, Germán Fuentes Bertolín. 
El Secretario, Antonio Jaramillo. — 
12.117-C.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 6 de Barcelona, en 
los autos número 1.053/1978-A, del expe
diente de jurisdicción voluntaria para de
claración de fallecimiento, promovido por 
el Procurador don Jorge Rote Boix, en 
nombre y representación de doña Angeles 
López Argaiz, sobre la declaración de fa
llecimiento de su esposo, don Nicolás Pé

rez Martínez, nacido en Calahorra, el dia 
10 de'septiembre de 1921, hijo de Manuel 
y Agustina, de estado casado, vecino de 
Barcelona, donde tuvo su último domici
lio en la calle Marqués de Barbará, nú
mero 26, de dónde desapareció en abril 
de 1955, ignorándose su paradero o situa
ción actual, tendría en la actualidad cin
cuenta y siete años de edad.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta provincia, 
en un periódico de gran circulación de 
Madrid y en el «Diario de Barcelona», 
de esta ciudad, así como por la Radio- 
Televisión Española, por dos veces con 
intervalo de quince días, a "los efectos 
legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oída en el 
mencionado expediente.

Dado en Barcelona a 11 de octubre de 
1978.—EL Secretario, J. R. de la Rubia.— 
6.364-3. 1.a, 8-11-1978.

*

Don Andrés de Castro y Ancos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme-
mero 1 de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 484 de 1976, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de 
«Instalaciones Cerámicas y Aplicaciones 
Mecánicas, S. A.», representada por el 
Procurador señor Badis Costart, contra 
«Arcillas y Derivados, S. A.», en reclama
ción de 56.004,98 pesetas, en los cuales 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y con la rebaja del 25 por 
100, ios bienes embargados a dicha de
mandada, y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta ciudad, 
se ha señalado el día 18 del próximo mes 
de diciembre, a las once horas, bajo las 
siguientes oondiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para esta subasta, que 
lo és la cantidad de 1.282.995 pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo cel remate,, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

4. a Que los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, suplidos por la cer
tificación del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
títulos con los que deberán conformarse 
los licitadores, que no tendrán derecho 
exigir ningún otro.

5. a Que las cargas o gavámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, no destinán
dose a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
«Rústica. Parcela de terreno secano, si

ta en el camino de Las Rodeas, término 
municipal de Mahón, formando un polí
gono irregular, cuya superficie es de cua
tro mil doscientos setenta y seis con se

senta y cinco metros cuadrados, y linda: 
al Este, oon camino de Las Rodeas; al 
Sur, cdn finca de Francisco Cardona, y 
al Oeste y Norte, con finca matriz de 
los hermanos Bonita, Mercedes Juana 
Pilar, Gabriel y Lorenzo Correas Pons.»

Consta inscrita esta finca a favor de 
la Sociedad mercantil «Arcillas y Deri
vados, S. A.», al tomo "69, folio 50, fin
ca 5.757, inscripción primera.

Tasada én 1.710.660 pesetas.
Dado en Barcelona a 20 de octubre 

de 1978.—El Juez, Andrés de Castro y An
cos.—El Secretario.—6.348-16.

*

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 248 de 1977-J, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
don Rafael Rusca Arrán, representado 
por el Procurador señor Toll Alfonso, con
tra don Francisco Cuesta-Galianó, en re
clamación de 304.488 pesetas, en los cua
les he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de valoración pe
ricial, los bienes embargados a dicho de
mandado y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3 planta 4.a, de esta ciudad, 
se ha señalado el día 27 del próximo mes 
de diciembre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que loe bienes que salen a subas
ta salen por primera vez, término de vein
te días y precio de valoración pericial 
que se dirá.

2. a Que ■ el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero.

3. a Que'para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado a tal efecto, 
una' cantidad igual por lo menos, al 10 
por loo efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

4. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

5. a Que a instancia del acreedor se 
saca la finca que se dirá a subasta, sin 
suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad; que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destinar
se a su extinción el precio del remate.
..La finca que sale a subasta es la si
guiente:

«Casa torre situada en término de Valli- 
rana, inscrita en el tomo 1.438 del ar
chivo. libro 40 del Ayuntamiento de Va- 
llirana, folio 194, finca número 2.412, ins
cripción segunda, construida sobre una 
parcela, número setenta del plano de ur
banización de una mayor finca de la que 
procede, denominada ”La Llibra”, con 
frente a una calle sin nombre. Se com
pone de un pequeño sótano, planta baja 
y un piso alto, que comprende el punto 
de una superficie construida de 122,42 me
tros cuadrados. El sótano se destina a 
garaje, trastero y lavadero. La planta ba
ja comprende un porche de entrada a 
la vivienda y ésta consta de recibidor, 
cocina, cuarto de aseo, y comedor estar.



con salida a una terraza cubierta y es
calera que comunica con el sótano y oon 
la plañía superior. Y el piso primero lo in
tegran tres dormitorios, uno d*t ellos con 
baño. Se halla construida sobre una por
ción de terreno que mide una superficie 
de quinientos sesenta metros cuadrados, 
equivalentes a catorce mil ochocientos 
veintidós con cero ocho palmos, también 
cuadrados; y lindan en junto: por su fren
te, Oeste, en una línea de veintidós me
tros con una calle sin nombre». por la 
izquierda, entrando, Norte, en una longi
tud de veintitrés metros, con la parcela 
número sesenta y tres, por la derecha, 
Sur. en línea de treinta metros, con la 
parcela setenta v nueve, y por el fondo, 
Este, en linea de veintiún metros, con 
parcelas números setenta y ocho y ochen
ta y uno, todas de la-misma finca matriz 
y de igual procedencia. Pertenece la des
crita finca a don Francisco Cuesta Ga- 
liano, en cuanto al terreno por haberlo 
adquirido de "Sociedad Anónima de Fin
cas Residenciales” mediante escritura au
torizada el 24 de marzo de 1975 por el 
Notario de Manresa don Modesto Reca- 
séns Gassio, número 1.001 de su protoco
lo, v hallándose inscrita la mayor finca 
de su procedencia en el Registro de la 
Propiedad de San Feliú de Llobregat al 
tomo 059, folio 42, finca 080.»

Valorada dicha finca, pericialmente, en 
la suma de 1.500.000 pesetas.

Barcelona, 24 de octubre de 1978.—El 
Juez, José Luis Infante.—El Secretario, 
Juan Manuel Tomé.—6.353-16.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que se 

expide en méritos de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en los au
tos sobre procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 682 de 1978 (sección segunda), pro
movidos por «Instituto Hipotecario Espa
ñol, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Antonio María Anzizu 
Furest, contra don Joaquín Blanco Alar- 
cón, en reclamación de 1.431.165 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá, especialmente- 
hipotecada por el demandado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en' la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al diez por ciento /del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lí- 
citador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
come parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el setenta y cinco por ciento de la

cantidad en que ha sido tasada dicha fin
ca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
13 de diciembre próximo, a la? once de la 
mañana.

Octava.—La finca viene tasada en un 
millón setecientas mil pesetas.

Finca objeto de subasta
«Pieza de tierra, parte campo, parte bos

que, situada en el término de San Joan de 
Mollet, procedente de la llamada "Pedres 
Negres", de cabida sesenta y cinco áreas 
sesenta y dos centiáreas, o sea, tres besa
nas, poco más o menos. Linda: Norte, con 
resto de la finca que se segrega; Sur, con 
"Fisas Gerona, S. A "; Oeste, con camino 
particular y con resto de la finca que se 
segrega, y Este, con Francisco Vidal. Ins
cripción Registro de la Propiedad de Ge
rona, tomo 1.474, libro 13 de San Juan de 
Mollet, folio 124, finca número 550, ins
cripción segunda.»

Dado en Barcelona a 27 de octubre dé 
1978.—El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario, Alejandro Buendía.—12.106-C

BILBAO
Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra

do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4-2.“ de los de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio mayor cuantía 216-74, 
a instancia de «Sociedad Fabricación Ju
gos y Derivados Fruta Valenciana, S. A.», 
contra «Distribuidora de Alimentos Con
gelados, S. A.», sobbe reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de 
la misma las diez horas del día 14 de 
diciembre próximo, en la Sala Audiencia 
do este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no- cu
bra las dog terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los in
teresados, quienes deberán conformarse 
con la titulación y sin poder exigir otra.

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor —si las hubiere— que
darán subsistentes, subrogándose en su 
pago al rematante y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que se sacan a pública subasta los bie
nes sin suplirse previamente la falta de 
títulos a instancia del actor.

Bienes que se sacan a subasta
Departamento número 3. Local de la 

planta primera de 288 metros cuadrados, 
participa con un 6 por 100 en edificio in
dustrial en carretera de Luchana a Asúa, 
kilómetro 10, de 1.785 metros cuadrados. 
Linda: Al Norte, con resto.de la finca 
matriz; Sur, Ferrocarriles de Luchana a 
Erandio y resto de fincé matriz; Este, «Ju
lio Cano», y Oeste, con carretera de Asúa 
a Luchana.

Valorado en siete millones doscientas 
mil (7.200.000) pesetas.

Dado en Bilbao a 19 de octubre de 1978. 
El Juez, Manuel Martínez Llebrés.—El Se
cretario.—12.144-C.

 CUENCA
El ilustrísimo señor don Dionisio Teruel 

Chamón, Magi6trado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cuenca y su 
'partido,
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado, y registrado al número 
225 de 1978, se tramita expediente para 
la declaración de fallecimiento de don Gui
llermo do la Fuente Lucas, instado por 
su esposa, doña Felicia Angulo Baranjbio, 

Don Guillermo de la Fuente Lucas desa
pareció de su domicilio en la calle Tira
dores Altos, A-60, de la ciudad de Cuen
ca, en el año 1951 o 1952, no habiendo 
tenido bus familiares, desde aquella épo
ca, noticias ni referencia alguna del mis
mo. En la actualidad contaría con seten
ta y tres años de edad.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 2.042 
de la Loy de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cuenca a 21 de septiembre 
de 1978 .—El Magistrado-Juez, Dionisio Te
ruel Chamón.—El Secretario accidental, 
José Serrano Fustel.—3,786-D.

1.‘, 8-11-1978.
GRANADA

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Granada,
Hago saber: Que por auto de fecha 31 

de julio último se ha aprobado el siguien
te convenio celebrado entre don Raeynai- 
do Horwitz Karger y sus acreedores, en 
expediente de suspensión de pagos 768/77 
de este Juzgado:

l-° Pago a los acreedores en el plazo 
de seis meses de la totalidad de sus cré
ditos.

2. ° Dicho plazo empezará a contarse 
a partir de que adquiera firmeza el auto 
que apruebe el convenio.

3. ° Se satisfarán los intereses que se 
hallan devengado hasta la fecha de pago 
de dichos créditos, al tipo pactado o, en 
su defecto, el interés legal.

4. ° En tanto se cumple la propuesta 
por el deudor, éste no podrá enajenar 
ni gravar sus bienes sin autorización de 
una comisión compuesta por Caja General 
de Ahorros y Monte de Piedad de Gra
nada, la Caja Rural Provincial y el Banco 
Exterior de España.

Granada, 1 de septiembre de 1978.—El 
Juez.—El Secretario.—6.314-3.

MADRID
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
los de Madrid, en el juicio universal de 
quiebra de la Entidad «Canarias de Pro
mociones y Explotaciones Turísticas, So
ciedad Anónima» (CAPRETUSA), por me
dio del presente se convoca a los acree
dores desconocidos de la referida quebra
da a la Junta generai sobre nombra
miento de Síndicos, que ha sido señalada 
para el día 15 de diciembre próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso segundo del 
edificio de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción, sito en la plaza de 
Castilla de esta capital.

Y, en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 9 de octu
bre de 1978. para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».—El Secreta
rio.—V.° B.: El Juez de Primera Instan
cia.—12.083-C.

Don Angel Diez de la Lastra v Penalva, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 11 de los de esta 
capital,
Por medio del presente, hago saber: 

Que en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 295 de 1969, procedentes del extin-



guido Juzgado de Primera Instancia nú
mero 26, hoy integrado a éste del núme
ro 11, y seguidos a instancia del Procura
dor señor Fernández Chozas, en nombre 
y representación de doña Manuela Robles 
Díaz, contra don Felipe Campuzano López 
y su esposa, doña Josefa Robledo Alar- 
cón, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado, por providencia de esta fe
cha,'sacar a la venta en nública y pri
mera subasta, por término de veinte dias, 
los bfenes embargados a dicho deman
dado. y que a continuación se describen

«La participación indivisa que corres
ponde al demandado don Felipe Campu
zano López, o sea, una quinte, parte indi
visa de la finca: Urbana. Solar sito en 
esta capital, en la zona del extrarradio, 
a la izquierda de la carretera de Aragón, 
próximo al Arroyo Abroñigal, parte baja 
del barrio de la Guindalera, calle Par
ticular de Orcasitas, que a su vez tiene 
entrada por la de Martinez Izquierdo. 
Linda: por su frente o fachada, en linea 
de treinta y un metros, calle de Orcasi
tas; derecha, entrando, Norte, en línea 
recta que forma ángulo obtuso con la 
anterior, y en longitud de treinta metros, 
con terrenos del señor Conde de Aranda; 
izquierda, entrando, al Sur, en catorce 
metros, con don Agustín López, y en línea 
de veintisiete metros treinta y cinco de
címetros, en lo referente a la propiedad 
de don Pedro Orcasitas. Dichas líneas for
man un cuadrilátero irregular, encerran
do dentro de su perímetro una superficie 
plana y horizontal de mil doscientos no
venta metros cuadrados, equivalentes a 
dieciséis mil seiscientos dieciséis pies 
cuadrados con cuarenta y nueve décimos 
de otro cuadrado. Dentro de esta finca, 
radicante en el extrarradio, sitio conocido 
por Huertas del Catalán y en la calle 
particular de Orcasitas, en orientación 
Norte, existe un grupo de casas señala
das con los números siete y nueve, nueve 
duplicado, once, trece, quince, de las cua
les son de una sola planta ios números 
siete, once trece y quince, y de dos plan
tas las número nueve y nueve duplicado; 
además hay un cuerno interior paralelo 
a las tres últimas y que tiene acceso 
por puerta y paso número nueve duplica
do, que existe entre la número nueve y 
la once. Dicho cuerpo interior está sepa
rado por patio intermedio entre él y los 
números once, trece y quince. Todas las 
exteriores tienen medianerías mancomu
nadas entre si y tres huecos a la cade 
cada una. Las de una planta están dis
tribuidas en cuatro piezas respectivamen
te con su puerta calle de dos ventanas. 
La número nueve, habitada por su dueño, 
está distribuida: la planta baja, en ves
tíbulo, cinco piezas y escalera al alto, 
y éste, en cuatro, y una terraza en pri
mera crujía exterior. El cuerpo interior 
se distribuye en tres viviendas en bajo 
y tres en alto, de cuatro y cinco piezas. 
La construcción acabada de terminar es 
corriente y económica, siendo sus mate
riales de clase inferior, ocupando lo edi
ficado en una planta unos mil novecien
tos pies treinta y un decímetros cuadra
dos, y dos plantas de dos mil cuatro
cientos noventa y tres pies ochenta y dos 
décimos de otro cuadrados. El resto dei 
terreno está destinado a huerta reservada 
por el dueño.»

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Madrid, sito 
en el edificio de la plaza de Castilla, 
planta 3.‘, se ha señalado el día 21 de 
diciembre próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la ex
presada subasta la cantidad de un millón 
cuarenta y cuatro mil pesetas en que par
cialmente ha sido tasada dicha quinta 
parte indivisa.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los

licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 
10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. —No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

Cúarta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Quinta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabelidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1978, 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez, Angel Diez de la 
Lastra.—El Secretario.—6.307-3.

1.*, 8-11-1978.
*

Don Angel Diez de la Lastra v Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 11 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos número 535/1978-S, de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
a instancia de doña Montserrat Fábregas 
de Paláu, mayor de edad, casada en ré
gimen de separación de bienes y vecina 
de Cabrera de Mar (Barcelona), finca 
«La Creueta», contra otros y «Locales y 
Residencias, S. A.», de ignorado domi
cilio, sobre declaración de extinción de 
aval; habiendo acordado, en providencia 
de esta fecha, conferir, por medio del 
presente, traslado de dicha demanda a 
la referida Entidad demandada y empla
zarla para que dentro de nueve dias im
prorrogables comparezca en los autos, 
personándose en forma, bajo los aperci
bimientos a que hubiere lugar en derecho, 
teniendo a su disposición en Secretaría 
las copias simples presentadas.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 
1978.—El Juez, Angel Diez de la Lastra.— 
El Secretario.—0.313-3.

*
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de 
esta capital, sito en la plaza de Castilla, 
piso segundo, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, señalados con el 
número 1.074-E de 1970, seguidos a ins
tancia de la Caja Postal de Ahorros, re
presentado por el Procurador señor Piñei- 
ra de la Sierra contra don Armando Se
rrano Pardo, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, por tér
mino de veinte días y por el tipo de ta
sación fijado en la escritura de préstamo 
base de los autos, la siguiente:

«Piso octavó, único de la escaler. pri
mera, planta octava, sin contar la baja, 
del edificio "Diana”, en Murcia. Plaza 
nueva apertura sin nombre. Inscrito en 
el libro 54 de la sección primera, folio 
124, finca 3.956, inscripción segunda.»

Tasado en la escritura de préstam- base 
de los autos en la suma de doscientas no
venta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso segun
do, se ha señalado el dia 0 de diciembre 
del corriente año, a las once horas.

Que para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consignar 

I previamente en la Mesa del Juzgado, o

en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
, diez por ciento efectivo del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de tasación.

Que los títulos de propiedad de la fin
ca, suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por todo licitador, debién
dose conformar con ellos, y no tendrá de
recho a exigir ningunos otros.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de lo; mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
.í'-o ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1978. 
El Juez.—El Secretario.—12.135-C.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 17 de esta capital, en ¡os 
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el 
número 59/1975, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadiniere. sobre reclamación de 20.000 
pesetas más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a .la venta 
en pública subasta, por primera vez. la 
finca que fue objeto de embargo al de
mandado. en el término de Alpedrete

«Parcela número 45 A de la manza
na F de la urbanización "Fuentellana", 
en Loe Negrales, em término de Alpedrete, 
procedente de la finca "Quiñón del Quin
tero”, el punto' de Los Llanos-, de una 
superficie de 838,90 metros cuadrados.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alpedrete, al folio 206, del 
tomo 789, libro 17.

Valorada en 1.055.910 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
tilla, sin número, quinta planta, el día 
31 de enero próximo, a las once de su 
mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el 10 por 100 
del tipo de valoración en que ha sido 
tasada, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los licitadores. con 
los que habrán de conformarse sin dere
cho a reclamar ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes, si los hubiere que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta, su
brogándose en la responsabilidad de ellos, 
y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 
1978.—El Juez.—El Secretario.—6.360-3.

*

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se 6iguen autos con 
el número 1.190 de 1978, procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del «Ban
co Español de Crédito, S. A.», represen
tado por el Procurador señor García San 
Miguel, con don Julio Pérez-Plá Pérez, 
con domicilio en plaza María Guerrero, 
7, de Madrid; don Carlos Pérez-Pia. Pé
rez, con domicilio en plaza María Guerre
ro, 7, Madrid, y don José Luis Pérez-Pla



Pérez, con domicilio en Luis Muriel, 12, 
Madrid, y con domicilio señalado al efec
to para oír notificaciones en calle Cea 
Bermúdez, número 12. ático, en reclama
ción de cantidad —cuantía 12.540.000 pe
setas—, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, las fincas hipoteca
das a los demandados, objeto de proce
dimiento, y cuya descripción es la si
guiente:

De la propiedad de don Julio Pérez- 
Pla Pérez:

«Piso 3.° izquierda, 6“ planta, de la 
calle Maldonado. número 13, de Madrid, 
posee una superficie de 198,5 metros cua
drados, y linda: por su frente o Sur, en 
línea de 8.88 metros de fachada, con la 
calle Maldonado, a la que tiene ¿ob hue
cos; por su derecha o Este, con media
nería o patio de la casa número 89 de 
la calle Velázquez; izquierda u Oeste, con 
piso 3.° derecha, ascensores, hueco de 
escalera, patio y piso 3.° dereoha, y por 
la espalda o Norte, con finca número 114 
de la calle de Lagasca. Consta de vestí
bulo, seis habitaciones, pasillos, dos cuar
tos de baño, dormitorio de servicio, coci
na, terraza y terraza de servicio.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid al libro 
792, folio 165, finca número 23.599, ins
cripción cuarta.

De la propiedad de don Carlos Pérez- 
Pla Pérez:

«Piso 4.° C de la avenida de La Habana, 
(actualmente 22, de Madrid; ocupa una 
superficie aproximada de 111,47 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, come
dor-estar. dos dormitorios, cuarto de baño 
y otro de aseo para señores oficio, coci
na, despensa, dormitorios y cuarto de aseo 
para el servicio y armarios empotrados 
en diferentes habitaciones.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 14, libro 
281, tomo 158, sección 1.a. folio 223, finca 
número 7.317, inscripción segunda.

De la propiedad de don José Luis Pé
rez Pía Pérez.

«Piso 2.° D, de la oasa sita en Ma
drid, avenida de la Habana, número 22 
antiguo, 20 moderno. Ocupa una super
ficie aproximada de 110,48 metros cua
drados, distribuidos en vestíbulo, come
dor-estar, dos dormitorios, cuarto de baño 
y otro de aseo para señores, cocina, ofi
cio, despensa, dormitorio y cuarto de ba
ño, digo, de aseo para el servicio y ar
mario empotrados en diferentes habita
ciones.»

Inscrita la hipoteca em el Registro de 
la Propiedad número 14 de Madrid al 
libro 288. tomo 161, sección 1.a. folio 187, 
finca número 7.398, inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, nuevo edificio, 4.a planta, el 
día 29 de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, y se previene:

l.° Que los aptos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría.

2 ° Que se entenderá que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, a] cré
dito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

3.» Servirá de tipo para la subasta el 
pactado por las partes en la escritura 
de hipoteca v que es:

Para la finca reseñada en primer lugar, 
la cantidad de ocho millones novecientas 
siete mil quinientas (8.907.5001 pesetas.

Para las fincas reseñadas en segundo 
y tercer lugar, la cantidad de cinco mi
llones setecientas treinta y una mil. ocho
cientas (5.731.800) pesetas.

4. ° Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dichce tipos.

5. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores, sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado em Madrid a 26 de octubre de 
1978.—El Juez. Virgilio Martín Rodríguez. 
Ante mí.—6.356-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid, dictada sobre los 
autos de juicio sobre testamentaría se
guidos en este Juzgado con el número 
1.142-78 a instancia de María del Pilar 
Blanco González contra doña Milagros 
Delso Morales y otros sobre procedimien
to sucesorio sobre la base de declaración 
de herederos abintestato del caudal relic
to dejado a su fallecimiento por don Eu
femio Delso Morales, por medio del pre
sente se emplaza a doña Bruña Florinda, 
Edmundo, Constancia, Adoración y Dolo
res Delso Morales, cuyo actual domicilio 
y paradero se desconocen, para que en el 
término de quince días puedan compare
cer en los autos personándose en forma 
a usar de su derecho, y asimismo se cita 
a mencionadas personas para que el día 6 
de diciembre próximo, a las cinco de la 
tarde, concurran a la formación de inven
tario de los bienes de dicha herencia, que 
tendrá lugar en la Secretaría de este Juz
gado, con apercibimiento de que se lleva
rá a efecto con la asistencia de los que 
concurran y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho - i no lo veri
fican.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1978. 
El Secretario.—12.110-C.

*

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,
Por el presente, hago saber: Que en' 

este Juzgado, con el número 1.316/76, se 
siguen autos sobre ejecutivo a instancia 
de «Banco de Alicante, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Morales Pri- 
ce, contra don José María Lobo Rodríguez 
y esposa, doña María Paz Díaz Cañava- 
te Méndez-Parada, con domicilio en ave
nida de América, 62, sobre reclamación 
de cantidad, por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. término 
de veinte días, los bienes embargados en 
autos que luego se dirán, señalándose pa
ra que ello tenga lugar el díá 21 de di
ciembre próximo y hora de las once 
de su mañana, em la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
de Madrid.

Bienes objeto de subasta
«Urbana.—Vivienda número uno. situa

da a la izquierda de la escalera, en la 
planta segunda de la casa número dos 
del bloque B-diez del Parque de las- Ave
nidas, hoy avenida de América, número 
sesenta y dos, de esta capital, dicha vivien
da es el departamento número quince de 
la casa. Tiene una superficie de ciento 
veintitrés metros cincuenta y siete decí
metros cuadrados; linda: por su frente, 
al Oeste, con patio y escalera; por la 
derecha, al Sur. con vivienda número tres 
de la propia planta; por la izquierda, al 
Norte, con patio y casa número uno de! 
bloque señalada con el número sesenta 
que separa este bloque del B-nueve, Cons

ta esta vivienda de vestíbulo, pasillo, sa
lón-comedor, cuatro dormitorios, dos cuar
tas de baño, aseo, oficio, cocina, terraza 
principal y terraza de servicio. Su cuota 
en el condominio es de dos enteros veinti
séis centésimas por ciento.» Inscrita al 
tomo 306, F. 43.910, en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid. Valo
rada dicha vivienda a efectos de subasta 
en la suma de cuatro millones quinientas 
mil (4.500.000) pesetas.

Condiciones de la subasta
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo-, 
podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo memos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los 
títulos de propiedad de los bienes están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los 
oue quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.

Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 
1978.—El Juez, Virgilio Martín Rodríguez. 
El Secretario.—12.071-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 12 de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 1.107 del presente año 
1978, se tramitan autos seguidos sobre pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Antonio Alonso Alvari- 
ño, contra don Tomás Merino Izquierdo 
y doña Julia Ortiz Pingarrón, e:i recla
mación de un crédito, intereses y costas, 
tn cuyos autos, y por proveído de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte días y precio pactado al efecto en 
la escritura de hipoteca, la siguiente finca 
hipotecada:

«Finca número quince o piso cuarto B.— 
So encuentra situado en la planta cuarta 
de la casa número trece de la calle de 
Los Urquiza, de esta capital. Tiene una 
superficie aproximada de ciento cinco me
tros con setenta y nueve decímetros cua
drados, y linda: r.l Noroeste, con fachada 
a la calle Los Urquiza; al Sureste, con 
piso cuarto A de la misma finca, patio 
interior y descansillo de escalera; al Sur
oeste, con patio interior v caja de esca
lera, y Noroeste, con casa número once 
de la calle Los Urquiza. Consta de hall, 
pasillo de- distribución, cinco habitaciones 
vivideras, cocina, cuarto de baño, cuarto 
de aseo, terraza o balcón a fachada. Su 
cuota en el valor del inmueble y en los 
gastos generales de la misma es la del 
5,868 por 100.»

Inscrita la hipoteca en el Registro nú
mero 8 de los de Madrid a? folio 245 del 
libro 704 de Vicálvaro, finca número 53.740, 
inscripción tercera.

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará on la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla (edificio de Juzgados), habién
dose señalado para el acto del remate ej 
día 13 de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana.

Que el precio o tipo por el que sale 
a subasta meritada finca hipotecada es 
el pactado al efecto en la escritura de



hipoteca, ascendente a la suma de un 
millón cuatrocientas mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta, debiendo 
los licitadores consignar nreviamente al 
acto del remate en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de dicho ti; de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiéndose hacer las posturas a calidad 
de poder ceder a tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se -efiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, dónde podrán ser 
examinados en lo necesario, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin tener derecho a 
exigir ninguna otra.

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor por cue se procede 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines en el «Boletín Ofi
cial del Estadc •, firmo el presente en Ma
drid a 27 de octubre de 1978.—El Magis
trado-Juez, Jaime Juárez Juárez.—El Se
cretario.—6.379-3.

MALAGA

Don José García Martos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Má
laga,
Hago saber: Que en los autos de proce

dimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 916/1978, 
que se siguen en este Juzgado promovi
dos por «Banco Coca, S. A.», hoy «Banco 
Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador señor García Vaideca- 
sas Soler, contra don Joáé Luis Lázaro 
Sanz, relativos a la finca especialmente 
hipotecada que se describe así:

«Rústica en término municipal de Vé- 
lez-Málaga, pago de Lagos, paraje de la 
Mezquitilla. de cabida de tres obradas 
y tres cuartos de tierra secano erial, equi
valentes a dos hectáreas once áreas trein
ta y cinco centiáras, con algunos olivos 
e higueras, y casa de teja de un cuerpo 
molinero, que linda: al Norte, Francisco 
Segovia; Sur, la acequia; Este, arroyo 
de Balbucena, y Oeste, Sebastián Sego
via.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vél-ez-Málaga al tomo 554, libro 355, 
folio 24, finca 15.981, inscripción novena.

He acordado la venta en pública subas
ta por primera vez, término de veinte 
días y precio de 23.310.000 pesetas, que 
es el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, la cual tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el 15 de diciembre próximo, a las once 
horas, haciéndose saber a los interesados 
en tai subasta Que los autos y certifica
ción registral, comprensiva de la última 
inscripción de dominio de tal finoa con 
relación de todos los censos, hipotecas 
y demás gravámnes que la afectan, es
tán de manifiesto en Secretaría a disposi
ción de los interesados; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la 
Entidad bancaria actora continúan subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la rsponsabilidad de los mismos, 
Ein destinarse a su extinción el precio 
del remate; no se admitirá postura algu
na inferior al tipo de la subasta, y para 
tomar parte en ella deberán jos licitado- 
res consignar previamente, al menos, el 
10 Por 100 de dicho tipo, sin lo cual no 
serán admitidos, pudiendo hacerse las li

citaciones a calidad de ceder el remate 
a tercero.

Dado en Málaga a 24 de octubre de 
1978.—El Magistrado-Juez, José García.— 
El Secretario.—12.046-C.

OVIEDO
Don Jaime Barrio Iglesias, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2
de Oviedo,
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita expedien
te de suspensión de pagos, instado por 
el Procurador don Angel García Cosío Al- 
varez, en nombre de la Sociedad «Oxi- 
bérica, S. A.», domiciliada en el polígono 
de Silvota de Llanera, que por auto de 
esta fecha se ha declarado la insolvencia 
y se ha convocado a la Junta general 
de acreedores, que tendrá lugar en el 
salón de actos de la Cámara de Comer
cio y Navegación de Oviedo, calle Quin
tana, número 28, el día 19 de diciembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Lo que para general conocimiento, y 
a los fines de lo establecido en los ar
tículos 8 y 10 de la vigente Ley de Suspen
sión de Pagos, de 26 de julio de 1922, 
se publica el presente edicto.

Dado en Oviedo a 25 de octubre de 
1978.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
8.361-3.

SALAMANCA
En virtud de lo acordado por su seño

ría, en autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, promovidos en es
te Juzgado por el Procurador don Gonzalo 
García Sánchez, en nombre y representa
ción de doña Jerónima Sánchez Pablos, 
mayor de edad, soltera, empleada y veci
na de Salamanca, con domicilio en calle 
España, número 18, contra don Manuel 
García Ibáñez, mayor de edad, casado, 
vecino de Salamanca, y otros, y contra 
todas aquellas personas desconocidas que 
pudieran considerarse interesadas en la 
litis, sobre declaración de que las perso
nas que constan en los documentos 2 y 
3 de los unidos a la demanda se consti
tuyeron las Comunidades «Emperador» y 
«Padilla», del Centro «Villalar», cuyas Co
munidades habrían de regirse por las ba
ses y Estatutos incorporados a dichos do
cumentos, formando parte de los mismos 
y otros extremos (cuantía de 15.000.000 
de pesetas); por la presente se emplaza 
a todas aquellas personas desconocidas 
que pudieran considerarse interesadas en 
la litis, para que en el improrrogable tér
mino de nueve días hábiles, y cinco más 
que por razón de la distancia se les con
cede, comparezcan en autos personándose 
en forma legal, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Y, para que el emplazamiento acordado 
tenga lugar, expido la presente en Sala
manca a 20 de octubre de 1978.—El Se
cretario.—12.084-C.

SANTIAGO DE COMPOSTELA
El Juzgado de Primera Instancia nú

mero 2 de Santiago de Compostela, cum
pliendo lo que determina el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, anun
cia tramitación de expediente número 336 
de 1978, de declaración de fallecimiento 
de Manuel Blanco Sánchez, nacido el 5 
de marzo de 1890, en el lugar de Farame- 
llás, parroquia de San Pelayo de Buscás, 
municipio de Ordenes, en este partido, 
hijo legítimo de los esposos Juan Blanco 
Cao y Dolores Sánchez Moar, que se au
sentó para Montevideo. República de Uru
guay, en el año 1909, en estado de sol
tero, desconociéndose noticias v paradero 
del mismo desde el año 1930.

Santiago de Compostela, 2 de octubre 
de 1978 — El Magistrado-Juez, Paulino Ve
ga Castro.—El Secretario judicial, Joa
quín Vidal Moreno.—12.038-C.

1.a, 8-11-1978.

TARRAGONA
Don César Dorel Navarro, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2
de Tarragona y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 376/76, se siguen autos 
de quiebra de la herencia yacente de don 
Jaime Vives Deiemus, y a instancias de 
don Vicente Vives Ballbe, y en virtud 
de lo aoordado por el presente se cita, 
bajo los apercibimientos legales a los 
acreedores que luego se dirán, a fin de 
que comparezcan el día 14 del próximo 
mes de diciembre, y hora de las once, 
a la Junta general señalada para proce
der al nombramiento de Síndicos, en este 
Juzgado, avenida Pío XII, sin número 
(palacio de Justicia).

Acreedores: Cortázar, Barcelona Shcei- 
der, viuda García Arrazola, Barcelona; 
«Comercial Matéu», Barcelona; «Compa
ñía Española de Motores Deutz», Barce
lona; Pedrosa, Figueras; «Garaje Martín» 
Servicio Sindical Contratado; Tecosa, 
Barcelona; Louzado; Claudio Vidal; viuda 
de Antonio Alayo, Bilbao; «Talleres Gó
mez»», Barcelona; Gregorio Alvarez. Fi
gueras; «Servicio Estación del Puerto», 
Barcelona; José M. Castrillo Castro; don 
Vicente Vives Ballvé; don Vicente Ino
centes; don Eduardo Rey; don Diego vi
vó; don Pedro Vives Peris; don Francisco 
Villalba; don Pedro Sendra; don Juan Gi
ménez-, don Francisco Vila-, don Manuel 
Mulet; don Juan Miralles; don Juan Cor
tés Fernández-, don Femando Herrera; 
don Sebastián Gordi; don José Sanez Ale- 
sina-, don Salustiano Díaz-, don Joaquín. 
Capuz; don Juan Araújo; don Vicente Vi- 
llarroel; don Antonio Lizana; don Pedro 
Vives Palana; don José M. Palomino; don 
Carlos Chiriviella-, don Jaime Vives Ball
be; don Ramón Aznar; don Antonio Caba
llero-, doña Isabel Uría; don Andrés Ra
bal; don Ramón García; doña María Je
sús Fernández; doña Isabel Rodríguez: 
doña Rebeca Alvarez; don José María 
Castrillo; doña María Luisa Cuenca; doña 
Carmen Tienda; don Dionisio Nieto; doña 
Eva Forcada; don José Sánchez fiuena- 
casa; don Feliciano Lorenzo; don Antonio 
Soriano; don Manuel Martín; don Antonio 
Borrull-, don Ricardo Puyol; don Satur
nino Agromayor; don Francisco AraújO; 
don Ricardo Catalá; don Marcelino Pato; 
don Luis Castro; don Pablo Corral; don 
Jesús Sánchez; don José María Borrella; 
don Juan Sánchez; don Francisco García; 
don Jaime Bonclocha; don Juan Cortés 
Vargas; don Miguel Navas; don Manuel 
Rodríguez-, don Angel Soro-, don David 
Campos; don Faustino Mondéjar; don 
Joaquín Caballero; d°n Manuel Murcia; 
don Manuel Cortés; don José Antonio Es
cobar-, don Antonio Francés-, c’on Félix 
Fernández; don Víctor Tresaco; don Julio 
Abril.

Dado en Tarragona a 25 de octubre 
de 1978.—El Juez, César Dorel Navarro.— 
El Secretario.—12.008-C.

UTRERA
Don Pedro Márquez Romero, Juez de Pri-:

mera Instancia de Utrera y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de procedimiento judicial su» 
mario dtl artículo 131 de la Ley Hipote
caria con el número 29/78, a instancia de 
doña Dolores Ramos Orea, representada 
por el Procurador don Manuel Garrido 
López, contra don José Rodríguez López 

. y doña Cristobalina Márquez Rodríguez, 
vecinos de Alcalá de Guadaira, sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, en 
cuyo procedimiento he acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días, con sujeción 
a las demás condiciones legales, la finca 
especialmente hipotecada siguiente:

«Una casa, situada en la calle denomi
nada José Zorrilla, de la ciudad de Alcalá



de Guadaira, marcada actualmente con 
el número 15 de gobierno; que linda, por 
la derecha de su entrada, con casa de 
doña Carmen Gutiérrez Alcalá; por la 
izquierda, con la calle denominada Tomás 
Bretón, a la que hace esquina, y por la 
espalda o fondo, con otra casa de don 
Pedro Pozo Siles. Ocupa una superficie 
de ciento veintiséis metros cuadrados, dis
tribuidos convenientemente. Inscrita en el 
tomo 610, libro 223, folio 38, finca 8.879, 
inscripción 4.a»

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 14 del próximo diciembre 
y hora de las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la misma la can
tidad de doscientas cuarenta y ocho mil 
pesetas (248.000/, según lo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los Imitadores., consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
de) expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán ■ admitidos.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo 
Imitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito de la actora continuarán sub- 
sistehies y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Utrera a catorce de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El Se- 
creterio.—El Juez, Pedro Márquez Rome
ro— 12.108-C.

VALENCIA

Don Fernando Martínez Ruipérez, acci
dental Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instaritia número 1 de los de
Valencia. ^
Por el presente hago saber: Que en 

el expediente de suspensión de pagos nú
mero 1.138 de 1076, seguido en este Juz- 
gado, se ha dictado el siguiente:

Auto.—Valencia a diecisiete de julio de 
mil novecientos setenta y ocho.

Dada cuenta, y
Resultando que celebrada la Junta de 

acreedores con fecha 12 de abril del pasa
do año, en el expediente de suspensión 
de pagos, seguido en este Juzgado, por 
«Terrazo Carlet, S. A.», con el número 
1.138/76, en que declarada legalmente 
constituida la Junta, sin que nadie se pro
nunciara ni en favor ni en contra del 
convenio propuesto por la Entidad sus
pensa, 'fue presentada una nueva propo
sición de convenio, del tenor literal si
guiente1:

■l.° Para pago v satisfacción de cuan
tas deudas constituyen el pasivo, «Terrazo 
Carlet, S. A.», pone a disposición de sus 
acreedores la totalidad de bienes y dere
chos que como integrantes de su activo 
figuran relacionados en el balance forma
do por les Interventores judiciales en el 
presente expediente de suspensión de pa
gos.

2 ° Para la realización, en conjunto o 
separadamente, de los bienes y derechos 
integrantes del activo de TECÁSA y pa
go a loe acreedores se nombra una Comi
sión de acreedores integrada por cinco 
miembros titulares y dos suplentes, que 
sustituirán a los primeros, en caso de que 
ellos no tomasen posesión de su cargo 
o renunciasen "posteriormente.

En su primera sesión la Comisión de 
acreedores designará de su seno un Pre
sidente y un Secretario, que en caso de 
ausencia o imposibilidad serán sustituidos 
respectivamente por el miembro presénte 
en la reunión que acredite mayor o menor 
suma.

La Comisión de acreedores se reunirá, 
cuanto menos, cada mes, y con carácter 
extraordinario, cuando el Presidente lo 
estime oportuno o se lo solicite por es
crito por lo menos uno cualquiera de sus 
miembros.

La convocatoria deberá ser cursada te
legráficamente por el Presidente con an- 
flelaoión mínima de cinco días a la fecha 
señalada para la celebración de la sesión, 
y a las reuniones podrá ser invitada a 
asistir con voz pero sin voto la Entidad 
suspensa.

Para, que la Comisión de acreedores 
quede válidamente constituida en sesión 
será necesaria la asistencia de, por lo 
menos, tres de sus miembros componen
tes.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
1 simple de votos de los asistentes a la 
sesión y, caso de empate, deciejirá el voto 
del Presidente.

Se llevará un libro de actas, debida
mente diligenciado, en el que se extende
rán, sin excepción, las correspondientes 
a todas y cada una de las sesiones que 
celébre la Comisión de acreedores v de
berán ser firmadas por todos los miem
bros asistentes a la reunión^

Corresponderá a la Comisión de acree
dores ¡as siguientes facultades:

a) Realizar y liquidar la totalidad de 
los elementos del activo de TECASA, bien 
en su conjunto, bien por separado. A estos 
efectos, la Comisión de acreedores tendrá 
las más amplias facultades en orden a 
la elección del momento más adecuado 
para proceder a realizar los distintos ele
mentos componentes del activo, así como 
llevar a efecto las enajenaciones por el 
precio y en las condiciones que, en cada 
caso, se consideren más oportunas. Del 
mismo modo podrá libremente, y por ma
yoría de votos, acordar tanto la amplia
ción como la reducción de sus miembros, 
así como constituir Comisiones o Comités 
y Apoderados, delegando en ellos las fa
cultades quo estime pertinentes,' y asi
mismo podrá contratar los servicios de 
cualquier persona, natural o jurídica, pa
ra que le auxilie o le asesore en el ejer
cicio de sus funciones, sean de orden téc
nico. administrativo, comercial, jurídico, 
etc., así como fijar y satisfacer los hono
rarios y derechos correspondientes.

b) Aplicar el producto de la realiza- , 
ción y liquidación de los elementos del 
activo, deducción de los gastos de conser
vación, administración y enajenación al 
pago de los créditos proporcionalmente 
a su principal, sin devengo de intereses, 
salvo cuando hubiere remanente en su 
liquidación. Caso de que, satisfechos la 
totalidad de los créditos, quedare rema
nente, éste será entregado por la Comi
sión de acreedores a la Entidad suspensa, 
previa deducción de todos los gastos que 
se hubieren producido.

c) Ejercitar cuantos derechos v accio
nes puedan corresponder a la Entidad 
suspensa frente a cualquier persona, cual
quiera que fuese su naturaleza, v siempre 
que tiendan a conservar, mejorar o re
integrar el activo de TECASA.

3.° TECASA otorgará, dentro del pla
zo máximo de quince días, a partir de 
la fecha en que gane firmeza el auto 
judicial, por el que el presente convenio 
quede aprobado, poderes notariales a 
vor de 1-a Comisión de acreedores para 
que, conjuntamente, tres cualquiera de 
sus miembros puedan llevar a efecto 
cuanto sea necesario en orden a la fun
ción v facultades que a la Comisión de 
acreedores se le encomiendan. Se manten
drá la irrevocabilidad de tal poder duran
te el tiempo etn que la Comisión de acree
dores continúe su cometido, es decir, has

ta la total liquidación de los bienes de 
la Entidad suspensa y pago *> los acree
dores. TECASA se compromete además 
a otorgar asimismo las ampliaciones al 
poder que en el desarrollo de sus funcio
nes de administración de bienes por la 
Comisión de -acreedores pudieren ser ne
cesarios.

4. ° Igualmente, para el mejor y más 
efectivo cumplimiento de eete Convenio, 
dicha Comisión, como mandataria de la 
Sociedad suspensa y de los acreedores, 
tendrá amplias facultades para realizar 
pagos y cobros, satisfacer pagos prefe
rentes, repartir el haber líquido en la 
forma establecida al principio, firmar 
cuantos documentos públicos v privados 
fueren menester representar a la Socie
dad fuera y dentro de juicio, otorgando 
poderes generales para pleitos y. en gene
ral, ejecutar, mandar, cumplir o interpre
tar los términos del presente convenio.

5. ° Esta Comisión mantendrá en todo 
momento debidamente informados a los 
acreedores, convocando al efecto las Jun
tas que se estimen oportunas, y actuará 
ep el desempeño de su misión con la 
diligencia de un ordenado comerciante y 
de un representante legal al servicio de 
los intereses de dichos acreedores.

6. ° Con él producto neto de la enaje
nación de los bienes del suspenso se pro
cederá a pagar:

a) En primer lugar los créditos de los 
acreedores con derecho de abstención v 
los gastos de] expediente de la suspensión 
de pagos.

b) Una vez satisfechos los créditos y 
atenciones antes indicados, y conforme 
se vayan realizando los bienes del deu
dor, la Comisión de acreedores periódica
mente irá repartiendo el producto líquido 
entre los acreedores ordinarios, en pro
porción a sus importes y sin preferencia 
alguna;

7. ° La Comisión de acreedores y sus 
miembros no. tendrán más responsabili
dades que las derivadas de sus actoe en 
el ejercicio de sus funciones, sin que para 
nada les afecte cualquier responsabilidad 
que corresponda a la Entid-a-' suspensa.

8. ° Como consecuencia de todo lo ante
riormente establecido, la Entidad suspensa 
no podrá enajenar ni. gravar ninguno de 
sus bienes o derechos, salvo autorización 
expresa y escrita de la citada Comisión, 
quien, hasta que los acreedores de la mis
ma no se hallaren totalmente pagados, 
percibirá el total dej precio de tales ena
jenaciones en beneficio de dichos acree
dores.

9. ° Con el cumplimiento de este con
venio, es decir, mediante le.. liquidación 
total del patrimonio por la Comisión de 
acreedores y distribución proporcional en
tre ellos del producto obtenido de la rea
lización, ¡os acreedores se darán, por to
talmente pagados de cuanto pudieren 
acreditar de la Sociedad suspensa.

Valencia a 12 de abril de 1977.—Por «Cré
dito y Caución, S. A,».—Hay cuatro firmas 
ilegibles.

Sometido a votación el anterior con
venio con el añadido de que la indicada 
realización habrá de llevarse a efecto en 
el plazo de tres anos, a contar en su 
caeo de la aprobación del convenio, y 
a. la que en el acto de la celebración 
de la Junta de acreedores, por el sus
penso se presta su conformidad to‘al y 
absoluta, v formándose la Comisión li
quidadora a que se refiere el convenio 
por don José Andrés Llopis Ramón, don 
Ernesto Nogués Escribá, don Vicente 
Trascolí Marqués, don Jo6é Martínez Fe- 
rrero v don Perfecto Navarro Sanz, y 
como suplentes, don Bernardo Calat-ayud 
Casp v don Miguel Veses Rodilla, con 
un resultado favorable por unanimidad, 
es proc amado el resultado favorable de 
la votación;

Resultando que dentro del plazo conce
dido en la Ley por el acreedor «Masana 
Hermanos. S, A.», se formuló oposición



a dicho convenio, ia que es sustanciada 
por los trámites de los incidentes y re
suelta por sentencia de fecha 15 de di
ciembre de 1977, en la que se desestima 
en su totalidad la oposición formulada, 
la que apelada se dicta nueva sentencia 
por la correspondiente Sa'a de la Audien
cia Territorial, la que, desestimando el 
recurso formulado, conforme la sentencia 
dictada por este Juzgado, en todos v cada 
uno de sus pronunciamientos, la que tiene 
en su consecuencia carácter de firme-,

Considerando que habiendo votado en 
favor del convenio contenido en el resul
tando de este proveído todos los acree
dores concurrentes a la Junta Éelebrada 
en 12 de abril del pasado año, represen
tando los créditos de los mismos con ex
ceso del mínimo señalado en la Ley, y 
habiendo quedado firme el mismo, proce
de aprobar dicho convenio y mandar a 
los interesados a estar y pasar por él, 
cesando ios Interventores v dando la pu
blicidad adecuada.

Su seño-ría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se- aprueba, en todas sus partes, 
el convenio celebrado, entre los acreedores 
y la Entidad suspensa «Terrazo Carlet. 
Sociedad Anónima» TECASA, en la Junta 
general de acreedores celebrada el pasa
do día 12 de abril de 1977, y que se 
recoge en su integridad en e- primer re
sultando de este auto, mandando a los 
interesados estar v pasar por él, viniendo 
obligados al cumplimiento total v exacto 
de su contenido y, en su consecuencia, 
y a partir de la firmeza del presente 
proveído, cesen de su cometido los Inter
ventores judiciales nombrados.

Anótese esta resolución en el Registro 
Mercantil de esta provincia, en el Regis
tro especial de este Juzgado y en los 
de igual clase d-e los de esta capital, y 
en el de distrito de Carlet; publíquense 
edictos en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia. aEÍ como en 
©1 diario de esta localidad «Las Provin
cias», fijándose un ejemplar'en el tablón 
de anuncios del Juzgado; anótese igual
mente en el Registro de la Propiedad 
de Carlet. Expídanse los despachos nece
sarios, los que se entregarán al Procura
dor señor Recuenco para su curso y ges
tión. Y hágase saber a los señores In
terventores el cese en la función de tales.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Fernando Martínez Ruipérez, acci
dental por sustitución del titular, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Valencia, de 
que doy fe.—El Juez. Femando Martí
nez.—Ante mí: J. María Rosa (Rubrica
dos.)

Dado en Valencia a 17 de julio de 1978. 
Doy fe.—El Juez, Fernando Martínez.— 
El Secretario.—12.033-C.

*

Don Carlos Climent González, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Valencia,

Hago saber: Que por auto de esta fecha 
dictado en «el expediente de suspensión 
de pagos número 399 de 1978, de «Primi 
tiva Valenciana, S. A.» (PRIVASA), se 
ha aprobado el convenio de los acreedo
res celebrado en la Junta que tuvo lugar 
en este Juzgado el día 5 de octubre ac 
tual, y mediante el cual la suspensa ob
tiene un aplazamiento por tres años en 
el pago de sus deudas, pago que tendrá 
lugar: el 10 por 100 al finalizar el primer 
año, el 20 por 100 al finalizar el segundo, 
y el restante 70 por 100, al finalizar el 
tercero; todo ello sin devengar intereses 
y con la posibilidad reservada a la sus
pensa de adelantar tales pagos.

Dado en Valencia a 17 de octubre de 
1978.—El Juez, Carlos Climent.—El Secre
tario, Esteban Carrillo Flores.—6.311-3.

Don Eduardo Móner Muñoz, Magistrado-
Juez de Instrucción número 3 de esta
ciudad de Valencia y su partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en la pieza de responsabilidad civil dimev- 
nante del sumario número 528/67 del ex
tinguido Juzgado de Instrucción número 
8, sobre cohecho y estafa contra Manuel 
Zabala Salcedo, titular de «La Afortuna
da», por proveído de hoy, he acordado 
llamar a ios distintos perjudicados a fin 
de que en término de seis meses compa
rezcan por sí o por mediación de perso
na que legalmente les represente, al ob
jeto de hacerse cargo de la indemniza
ción que les corresponda con arreglo a 
la proporción acordada en proveído de 
15 de diciembre último, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Valencia a 26 de octubre 
de 1978.—El Magistrado-Juez, Eduardo 
Móner.—El Secretario, Antonio Lova. — 
13.105-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 
BAENA

En el juicio de faltas número 133/78 . 
que se sigue en este Juzgado contra Pa
radas Gerarhd Silvestre, súbdito francés, 
sobre imprudencia y daños, ha recaído 
con esta fecha sentencia, cuya parte dia
positiva dice así:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Paradas Gerarhd Silvestre, 
como autor de una falta do imprudencia, 
a la pena de multa de mil seiscientas pe
setas, indemnización al perjudicado Se
bastián Márquez Vázquez, en cuantía de 
nueve mil novecientas ochenta y cuatro 
pesetas, y al pago de las costas del jui
cio ..... »

Y para que sirva de notificación en for
ma a dicho inculpado, mediante su inser
ción en ©1 «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Baena a 23 de oc
tubre de 1978.—El Secretario.—12.942-E.

BOLLULLOS PAR DEL CONDADO
En el juicio de faltas que se tramita en 

este Juzgado con el número 156 de 1978, 
por lesiones en accidente de circulación, 
ocurrido en urbanización de Torre de la 
Higuera-Playa Matalascañas, de esta de
marcación, por el presente se cita al acto 
del correspondiente juicio, señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
'30 de noviembre próximo y hora de las 
doce treinta de su mañana, al testigo pre
sencial de los hechos Berke Henner, de 
treinta y cuatro años de edad, hijo de 
Erich y Ursula, súbdito alemán, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en San Pedro de 
Alcántara (Málaga), domiciliado en Linda 
Vista Alta, 40, y posterior y eventualmen
te en Torre de la Higuera de Playa de 
Matalascañas, en edificio de Las Golon
drinas, piso 4.°-D, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca a deponer sobre 
los hechos de autos. >

Dado en Bollullos Par del Condado 
(Huelva) a veintiocho de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Juez de 
Distrito.—El Secretario.—13.232-E.

RONDA
El señor Juez de Distrito de esta pobla

ción, en providencia dictada en el día 
de hoy, en virtud de denuncia de Cathe- 
rine Molonghney en ©1 juicio de faltas 
número 447/1978, contra Tomás Vega de 
los Santos, sobre hurto, ha mandado con
vocar al señor Fiscal de Distrito y citar 
a las partes y testigo para que comparez
can, con las pruebas que tengan, a cele
brar juicio verbal de faltas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Armiñán, 62,' 1.a. el día 5 de diciembre 
próximo, y hora de las once y quince, 
con el apercibimiento a las partes y testi

gos de que si no concurriesen ni alegasen 
justa causa para dejar de nacerlo, podrá 
imponérseles multa de una a cien pesetas, 
conforme dispone el artículo 4.° del De
creto de 21 de noviembre de 1952, modifi
cado por Ley de .14 de abril de 1955, 
pudiendo los acusados que residan fuera 
de este término dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tengan, confor
me dispone el artículo 8.° del referido 
Decreto, pues pur .su ausencia no se sus
penderá la celebración ni lo resolución 
del juicio.

Y para que le sirva de citación a la 
denunciante Catherine Molonghney, expi
do la presente en Ronda a 4 de octubre 
de 1978.—El Secretario.—11.939-E.

TALAVERA DE LA REINA
Por medio de la presente se cita a 

Joaquina Salas y José Luis Langa Alcu- 
billo. domiciliado últimamente en la ca
lle Joaquina Santander, número 45, de 
esta ciudad, para que comparezcan ante 
este Juzgado de Distrito sito en esta ciu
dad en la plaza del Padre Juan de Ma
riana. número 9, al objeto de prestar de
claración y ser reconocido de las lesio
nes por el señor Médico Forense, en el 
procedimiento de juicio de faltas número 
624/78, que por lesiones y en riña se 
sigue en este Juzgado.

Y para que sirva de citación en forma 
a los encartados Joaquina Salas v José 
Luis Langa Alcubillo, libro la presente 
en Talavera de la Reina a 26 de octu
bre de 1978.—13.104-E.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 

y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados Militares
DE LA CRUZ HEREDIA, Abelardo; hijo 

de Abelardo y de Francisca, natural de 
Granada, casado, del campo, de veintiún 
años, estatura 1,70 metros, cejas negras, 
ojos marrones, nariz normal, barba negra, 
boca normal, color blanco, domiciliado úl
timamente en Granada, barrio Lanchas de 
Cenes, calle Fátima, 3, tercero B; proce
sado en causa número 83 de 1977 por de
serción; comparecerá en término de vein
te días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento Ligero Acorazado de Caballe
ría Sagunto número 7, en Sevilla.—(2.851.)

TORIBIO FRANCO, Juan; hijo de Ne
mesio y de Raquel, natural de Torrelave- 
ga (Santander), soltero, mecánico, domi
ciliado últimamente en Guecho (Vizca
ya), calle Caja de Ahorros, 22; procesado 
en causa número 126 ¡de 1978 por deser
ción y fraude; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Infantería Teneri
fe número 49, en La Laguna.—(2.850.)

RODRIGUEZ JIMENEZ, Ramón; hijo de 
Gabriel y de Rosa, de veintidós años, na
tural de Málaga, casado, camarero, domi
ciliado en Málaga, calle Pulidero, 9; pro
cesado en causa número 146 de 1978 por 
deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio de Armada de Infantería 
de Marina, en San Fernando.— (2.847.)

PINERO MARCOS, Fernando; hijo de 
Vicente y de Victoria, natural de Madrid, 
soltero, empleado de Banca, de veintiún 
años, estatura 1,68, pelo moreno, cejas ne-



gras, ojos verdes, nariz normal, boca nor
mal, barba normal, color sano, frente des
pejada, domiciliado en paseo del Molino, 
número 15, de Madrid; procesado en cau
sa número 469 de 1978; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Brigada Paracaidista 
de Alcalá de Henares.—(2.848.)

MARTIN RIVERA, Isidro; hijo de Isidro 
y de Dolores, natural de Puertollano (Ciu
dad Real), vecino de Getafe (Madrid), sol
tero, soldador, de veintitrés años, con do
cumento nacional de identidad número 
51.919.940, estatura 1,61 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz rec
ta, barba regular, boca normal, color sa
no, procesado en causa número 67 de 1977 
por deserción y fraude-, comparecerá en 
término de veinte días ante el. Juzgado 
de Instrucción del Tercio Duque de Alba, 
II de La Legión, en Ceuta.—(2.842.)

SANCHEZ MONTERO, Juan; hijo de 
Vicente y de Dolores, natural de Madrid, 
nacido el 11 de septiembre de 1954, domi
ciliado últimamente en calle Leganés, 
«Jimar», 1, 6.° D (Móstoles); sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de' Recluta número 112 
para su destino.a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja de Re
cluta en Madrid.—(2.867.)

ARENAS PEREZ, Miguel; hijo de Ama
deo y de Encarnación, natural de Tetuán, 
nacido el 23 de diciembre de 1956, .domici
liado últimamente en calle Victoria, 6, 5.°, 
Madrid; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración á la Caja de Re
cluta número 111 para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
citada Caja de Recluta en Madrid.— 
(2.866.)

HERRERO PEREZ-GAMIR, Gerardo, hi
jo de Gerardo y de Concepción, natural 
de Madrid, nacido el 28 de enero de 1953, 
domiciliado últimamente en calle Inde
pendiente, 3, Madrid; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 111 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja de Recluta en 
Madrid.—(2.865.) -

HIDALGO GUTIERREZ, Juan; hijo de 
Juan y de María, natural de Córdoba, sol
tero, orfebre, de veintiún años, estatura 
1,59 metros, peso 55 kilos, pelo negro, ce
jas al pele, ojos oscuros, nariz normal, bo
ca normal, color moreno, domiciliado úl
timamente en calle Prevención, 14, Cór
doba, procesado por robo con fuerza; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del Regi
miento de Infantería «Las Navas», en Za
ragoza.— (2.864.)

BETANCOURT DIAZ, Francisco Javier; 
marinero segunda, hijo de Máximo y de 
Casimira, natural de Las Palmas (Gran 
Canaria), domiciliado últimamente en ur
banización Casablanca, calle Antón. Dvo
rak, 10, soltero, pescador, de veintidós 
años, estatura 1,72 metros, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz normal, boca 
normal, tatuaje en brazo y pecho; proce
sado en causa número 148 de 1978 por de
serción militar: comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado Perma
nente de la Zona Marítima del Medite
rráneo, en Arsenal Militar de Cartagena. 
(2.863.)

FERNANDEZ FERNANDEZ, Eusebio; de 
veintidós años, hijo de Dictino y de Ca
silda, natural de Merindad de Cuesta- 
Urría (Burgos), avecindado en Bilbao, 
avenida Madariaga, 12, Peón; procesado 
por deserción, comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado del Regimien
to Cazadores de Montaña Arapiles 82, en 
Seo de Urgel (Lérida).—(2.860.)

Juzgados civiles

ESONO ANDONG, Metodio; riacidb el 1 
de septiembre de 1947 en Mquimi Esdeng, 
Río Muni, casado, industrial, hijo de An
tonio y de Cresceneia, vecino últimamente 
de Valencia, calle Tríador, 14, bar Arteta; 
procesado en sumario número 32 de 1978 
por corrupción de menores; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Sagunto.—(2.835.)

ESPINO PÉREZ, Luis; hijo de Gabriel 
y de Luisa, natural de Albacete, soltero, 
vendedor, de veintiún años, domiciliado 
últimamente en Villanueva de la Serena 
(Badajoz), calle Prim, 22; procesado en su
mario número 140 de 1977 por robo de 
uso; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona.— (2.829.)

SOTO VALLE, Francisco; hijo de Mi
guel y de Luisa, natural de Jerez de la 
Frontera, soltero, electricista, de treinta 
y siete años, domiciliado últimamente en 
San Adrián del Besós; procesado en su
mario número 78 de 1978 por robo; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 13 de Bar
celona.—(2.828.)

BUJALDON SANCHEZ, Manuel; hijo dé 
Manuel y de Adelina, natural de Guarro- 
mán (Jaén), casado, industrial, de cua
renta y hueve años, domiciliado última
mente en Tavern, 17, bajos, segunda. Bar
celona; procesado en sumario número 188 
de 1977- por falsedad y .estafa; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 3 de Bar
celona.—(2.827.)

COELLO GONZALEZ, Carlos; hijo de 
Antonio y de Delmira, de cuarenta y cua
tro-años, ■ natural de Alcalá del R., veci
no de Sevilla, polígono Sur, calle 32, nú
mero 22; procesado en sumario número 
501 de 1978 por violación; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número tres de Sevilla.— 
(2.858.)

CABAU MATEU, Jaime;' de veintirés 
años, hijo de Jaime y de Antonia, casado, 
cocinero, domiciliado en Santa Ursula, La 
Bastona, 43, natural de Lérida; procesado 
en sumario número 67 de 1978 por robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de La Orota- 
va.—(2.857 )

CABAU MATEU, Jaime; de veintrés 
años, hijo de Jaime y de Antonia, casado, 
cocinero, con domicilio mi Santa Ursula, 
La Bastona, 43, natural de Lérida; proce
sado en sumario número 60 de 1978 por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Orotava.—(2.856.)

CABAU MATEU, Jaime; de veintrés 
años, hijo de Jaime y de Antonia, casado, 
cocinero, con domiéilio en Santa Ursula, 
La Bastona, 43, natural de Lérida; proce
sado en sumario número 37 de 1978 por 
hurto y falsificación; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de La Orotava.—(2.855.)

GONZALEZ LOPEZ, Rafael; de sesenta 
y dos años, viudo hijo de Juan y de Do
lores, natural y vecino do Ronda, calle 
-San Vicente de Paúl, 12; condenado en 
juicio de faltas número 488 de 1977; com
parecerá ante el Juzgado dé Instrucción 
de Ronda —(2.854.)

MERINO GARCIA, Daniel; nacido en 
Magaz de Pisuerga (Paloncia) e! 15 de 
febrero de 1950, hijo de Rufino y de Fe
lisa, que tuvo su domicilio en Guadix y 
pudiera estar en Cullera; procesado en 
sumario número 134 de 1978 por incendio 
y desórdenes públicos; comparecerá en tér
mino de diez días ante el. Juzgado de Ins
trucción número tres de Granada. — 
(2.853.)

ROMERO SOLAR, Rafael; natural de 
Málaga, de veintiún años, hijo de Juan 
y de Dolores, soltero, ayudante camare
ro, domiciliado últimamente en Torremo- 
linos, parque de Torremolinos, bloque 5, 
segundo, procesado en sumario número 58 
de 1978 por robo; comparecerá en término' 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Denia.— (2.852.)

, ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Bri
gada Paracaidista del Ejército de Tierra, 
en Murcia, deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
126 de 1978, Juan García Martín.—(2.849.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba, II de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 263 de 1978, Jorge 
García Blanco.—(2.846.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba, II de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa sin número, Esteban Parra 
Rodado.—(2.845.)

EL Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba, II de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa sin número, Evaristo Arcos 
Aranda.—(2.844.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio Du
que de Alba, II de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al procesa
do en causa sin número, Francisco Piedra 
Castro.—(2.843.1

El Juzgado Militar Especial Permanente 
de Ceuta deja sin efecto la requisitoria 
referente al encartado en diligencias pre
paratorias número 61 de 1977, Fernando 
Gascón Ortega.—(2 841.)

El Juzgado de Instrucción de la Agru
pación de Destinos deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 8 de 1977, Ramón Rivera Abe- 
ledo.—(2.837.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 200 de 1976, Francisco Moral Martos.— 
(2.834.)

El juzgado Central de Instrucción nú
mero 2 de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario número 32 de 1978, José Antonio 
Aguirre Aristondo. —(2.833.)

El Juzgado Central de Instrucción nú
mero 2 de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria' referente al procesado en su
mario número 45 de 1978, Francisco Javier 
Fernández Martínez.— (2.832.)

•

El Juzgado Central de Instrucción • nú
mero 2 de Madrid deja sin efecto la requi
sitoria referente a la procesada en suma
rio número 6 de 1978, Aurora .Cayetano 
Navarro.— (2.831.)

El Juzgado Central de Instrucción nú
mero 2 de Madrid deja sin efecto la requi
sitoria referente a la procesada en suma
rio número 1 de 1978, Encarnación Leonor 
Martínez Santiago.— (2.830.)

La Sección Quinta de la Audiencia 
Provincial de Barcelona deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
sumario número 287 de 1960 del Juzgado 
de Instrucción de Manresa, Francisco Sa
gra Espinalt.—(2.826.)


